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Ciudad de México. a 24 de noviembre de 2017

'Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
•- Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

RAMON ALEJANDRO RUELAS FLORES ·, 1 -··, ' ,1 i ·-
REPRESENTANTE LEGAL D(PETROLIFERQ_�·LAJ"ER�ITORIAL/S'. DE R,l. DE C.V. 
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Una vez ;�alizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) d�I proy�cto .denomina O perac1on e
Estactón- de Servicio (Gasolinera)", en· adelante el Pr9y·ecto, presentado por la e_mpresa 
Petrolíferos la Territorial, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo.el Regulado, el 2 7 de octubre del 2017

en el Á�ea de Atentíón al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prptección al 
Medío-Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). con ubicación en calle Presidio núm. 3, S/D, 
C.P.- 8 4'0Ó 1, Nogales, Sonora. y

. 
. 

1 - . ·, 
' 

C O N � 1 O E R A N D 0: 

l. Óue �I Regulad9 s� dedica ai expe�io ·aÍ'públi�� de petrolff�r�{ actividad que forma ·parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición ·señalada én el artículo 3 º, fracción XI,
inciso' e) de la Ley de la Agencia Nacional dé_ Sé.guridad l�dustrial y de Proteq:ión ·ali Medio
Ambiente ael Sector Hidro<::arburos; y por lo t�nto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del artículo 1 º de la misma ley:-_ - . , - · 

-- .. - ... - . - - -� �
- .1 ....... ·. � _, . :-..... - -, 1 • 

11. Que esta Dir�cción General ,de Gestión -Comercial (DG<;:C)-e� la.:-autoridad competente para 
analizar, éváluar y r�·solver-el IP-preseñtado por él Regulado, de cpnfQrmidad eón lo dispuesto en 
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VJ del Reglamento lnterioi_de la.Agencia Nacional 
de Seguridad lndustrial\de Protección al MedjO'Ambiente del_Secto�.H1dróc-arburos. 

... .... .. 

I 

111. Que el artículo 28 de la Le_y-General'cl�I �qui!iori9 �coló.gico·y la Pr.ote'cción al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental' es el procedimiento"á través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará lá realiza'ción de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

f' aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
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Domicilio, telefono y correo electronico del representante legal, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. nombre de persona fisica, artículo 113 fracción I de la 

LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

firma de 
persona 
fisica 
artículo 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
artículo 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP.
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reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: -; 1 ; ., ! -. 

,
,,. 

' \ ... \ 1 , / •• \. .. ' ' -· ..... 

11.- Industria del peti'qleo. petroquímica, 'química·. siderúrgic;a: ,pap_el�rc;i. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

·., •. ,., - ,__ '· 1 , ', 

..__., :L•""· 
··• ,....,. 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en la frc!cción l. que la realización de !as obr� y actiy_idades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 2s: requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
i��actos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el artículo 5. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
,:-y-1a-P.rotección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpaQto Ambiental establece que
·quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán
_ previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
1 • 

1 ' ' 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, almacenamiento.
· distribución y, expendio al público de petrolíferos y

-

VI. Que ·e1 artículo 2'9 del Reglall]ento de la.Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambi�nte en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental e�tablece en la fracción I que la
reafizac,on de las obras y act1v1dades a que se refieren -el arrícu1o5ae1 · mismo ordenam1ento-:- -
requerirán la presentadón de un Informe Pre'{.entivo cuando existan normas oficiales mexicanas

VII. 

u otras disposicior:ies que regulen las erñisioñe's, l;:is c:fescargas, · el aprovechamjento de recursos
naturales y: eñ general. todos los impactos ambientales 1 rell,�vantes que las obras o actividades
puedan producir,� '

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el 0iario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEÁ-�016, Diseño, construcción, bp�ración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e�pendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017.
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VIII. Que el objetivo de la NOM--O0S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que · se deben cumplir pen el diseño, ·construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio parc;1 alm·acenamiento y expendio de,diésel y gasolinas.

- •
' 1 

.,,. -\ \ •• '.\ 
t 

\ .)' ._.r· ·'--! ' '..' ' '' ... 

IX. Que en el Anexo 4 de-!a N.OM:-00S--ÁSEA-2016 referente.a_la ge�tióri aQ1biental, se desprende
que para el 9esarrollo�de las actividade? referidas.�Q la Norm�. el Regulado deberá tener
identifica�as ·I�s m7didas de mitig�ci���f�o C:���nsa�ión _d� t?s imp�ct��s j�ientales que el
Proyecto pudiera generar. · -

' I • • I -...-� .... --.. ......._ 
\ -- -

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones reguiatorias requerida.s. pQr la n�rmatividad y legislación local y/o. federal,
incluyendo el impacto ambiental y lós diferentes anális.is de riesgo que-sean· aplicablés: Asimismo,
dentro· de estas disposiciones se en<:uentran las de delimitación -respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, erÍ p,redios urbanos, poblacion(;!s rurales o al margen de
,carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para deterrni_oación
de manto freático, pozos de obse[.vación1 pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermetkidad
neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo.anterior, y_con eJ curr,plir,:tiento de la NOM-00S-ASEA-:2016 se regul�n las
emisiones. las descargas. y en general, tocios los impactos ambientales relevantes q1,1e puedan
producir la con�trucción y -óperación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos Cest;ciones de1 servido · de gasolina y/o ·diéJeD. previniendo posibles ,impactos

------J:1.mb.ientales significativos,. si s� 'consid�ra que la ubicació¡,-pretendida se localiza eh áreas 
urbarias; subur,banas e industrial.es, de�quipam1erito urbáno o dejerv_ic:To-S:-- a"Sf-coTTIO"'al-margen ---f 

de autopistas, carreteras"federales, estatales, municipales y/o locales que no est.án dentro de un
Área Natur�I.P,rotegida. porilo -que esfa Dirección General pe'Gestión éom�rcial (DGGC) de
conformidad con lo Idispuesto-eh los �rtícufos 31, fracción I de la Ley ·9eríe·ral del Equilibrio
Ecológico y la Protección •.al (l.mbiente; z 9. fracc;ión I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico '(la Proteci::iórí al Amoiente en Materia de ÉvaIÚaci6n-del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglªíflento Interior ·9e 1�' Agencia Na�ionál .de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiei:ite del Seé�or · Hidfo_carburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.
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XII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operación de ins¡alac:iones para el alm·acenamiento, distribución y expendio ·aI
público de petrolíferos, tal y como lo disponen\los artículos 2-8 fracción II de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y ,lá Prote�ción al !A.mQjent;_�_ .. (LG�EPA), y 5 inciso D), fracción IX del
Reglamento de la Ley ;0eqer�!.del Eq·uilibrio Ecológico y la Pc�teccipn al _A(llbiente en materia de
Evaluación dy-lmpacto Ambiental (REIA), asirnl?.!,l}o. s� pretende_.d>sarrolla[ una actividad del
sector hid�ocarbürqs de conformidad cóp lo-seoalado en el artículo-3, fracc\órf_2.(I. inciso e) de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lñcluslrial yue 'Proteccíón al Medió AmDlente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del ahnáceñamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XIII. Que de acuerdo con; la inform�éion c�ntehiéla en el Informe Preventivo se determina que la
estación de servicios inició operaciones en el añó.200 l. y que se puede corroborar con el ''Permiso
d� Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio No.PL/832/EXP/ES/2015, otorgado por
la Comisión Reguladora de Energía_ CCRE). e11 el que se indica como fecha de inicio de operac;:iones
.e! 2 8 de dici�mbre de 2_001, y se asignó el número de estación de servicio por PEMEX E06.�0S

XIV. Que el Regulado manifiesta que la estaciÓíJ de servicio se encuentra construida y operando, no
presenta evidencia de contar con autorización en materia de impacto ambiental, para las
actividades realizadas Cconstr�cción y operación de la Estación de servicio); la cual le es aplicable,
debido a que la Ley del Eq-uilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Sonora se
decretó en el año de 1990, motivo por el cüal ingresa el informe para regularizar sus actividades
en materia de impacto a�_bieñtal para· �as etapas de operación y mantenimiento.

Descr¡pción del Proyec�o 
... .. ,• � 

XV. Una vez an,alizada la informaci6n �resentad� y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
------@I-P-r.o-yeGto.-consiste-1m-la--op�r.aGiÓn.;;.y:-mé!At@n1Aii@r-1t.o-dc;i-1;1na-@itaGión-de--s�r-vici0,-c0n------

almacena_miento tofal pe �4.60;9_00 litros de cor:nbus½ible, distribuidos e_r:, ci,nco tanques de 
almacenamiento, que se de·scrioen a continuación: 

• • .I ... • ... --

• 1 tanque pqra' gasolina M;g�; con c�pacidades de 160,000 litros;
• 1 tanque para.ga�Ólina'pr,emium con capacidad de 60,0QO litfb�;
• 3 tanques parac:liésel'éon capac.idad de· loo,boó litros, cada uno

-· ' 1 _, ' ; 
- ,,, .. . .,.. -

,I 

# 
.. ,. 

La estación cuenta con un área de despaého iñte'grada por tres islas para el despacho de gasolinas 
y está compuesta por tres dispensarios do!Jles éoriJlos mangueras por tipo de gasolina (Magna 
y Premium), en cada posición de carga; la 2ª . lsía de venta de combustible Diésel y está integrado 
siete dispensarios. como se indica en el cuadro siguiente: <1 

P.. d ·+ag1na4 e9 
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Dispensarios 

. -

1 ·.

_¡ 

2 (tipó satélite) 
. 

J·(tipo master 
. doble)·· 

2 '(tipo satélite 
doble) 
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Disoensarios cara el desoacho de combustibles 
No.de No.de No.de No.de No. Total 

posiciones de manguer�s mangueras mangueras de 

carga por cada , r par:a,. j 
para Gasolina para Diésel Mangueras 

.ia�o Gasolina Preníill"'! 
\ · . .  \ '.• Ma1ma ( 1 ;' i ,,_ 

2. ·2 
-

• • - ,2 - 4 � ' I ... 
2 2 2-

.' 
M• 8I . 

1 
-- ---. --� 1� 2 - -- •. --

l ,. •"": ' "',.:' �-:- ."- ., ... ' .. /2 .. -. 6 
= -

'2 . ,_- ::.
- -. .. '· 

2 . ' 4 

. . ·� . 

Así mismp� para este Proyecto -cuenta con los servicios propios de estación de servició.como son 
edi{icio administrativo, oficina de control. área ae contabiliaac:I; tienaa dé convenienc;ia cuarto de 
máql)inas y control eléctrico. c�arto de aseo. servicios sanitarids clientes Hombres/Mujeres. zona 
de almacenamiento de cornbustibles;área de techumbre, áreá verde, estacionamiento. área de 
·cfrctilación vehicular.

¡ - , 
- ' 1 \ 
Para el desarrollo del'Proyecto se cuenta con una superficie total de 7,381.9 m2

• de los cuales
890.12 m2 corresponden· a la estación de servicios (conforme a lo señalado en la licencia de uso
de suelo), en un pr'edio Übicado en carretera. El Regula�ci indica la distribución de las superficies

• -
1 

1 .. ,- ' -

del Proyect.o . . en los plan9s adjuntos del IP. las coordenadas geograficas del Proyecto son:
. ... . 

¡ 

.. . . 

: . 

-. 
. 

-

. 

-

L-atitud-�' _ 
1.

Longitud W
' . -

. ,• . . 

DATUM Región 12 WGS84 

Coordenadas 
1 

31:J.8;39�84.:Ñ .. 

·-110º97'0-6.50'.' O
. 

-- -

... .., - ' 

. 

I i : 
'¡ ' I . 

{ ,' J
I 

, 

'. 
- -'•·

' . 

I ..-;' 

. 

: 

1 
... .• 1 ' .-- ' .. 

El Regulad.o.establece las-medidas de mitigación y/o compensación en la páginas 46 a 52 del 
Capítulo III del IP.,_En, adición a 10· a1:1terior, esta DGGC �eterrnin�t que el Reguládo deberá cumplir 
con las medidas:--establecidas en el Anexq 4 de la.NOM.loO.S.::A§.EA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al pres�nte_Proyecto. ._,,.. _,, 

,·· e · 

' \ . - -· � 

El Regulado incluye un programa �·trabajo p�ra); opJ�ción§-�-ánt�nimiento del Proyecto, en 
la página 18 del Capítulo III del IP. En la que se esti!lla·un tiempo de vida útil de hasta 30 años. 
sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 14 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En razón que el Proyecto inicio f
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operaciones el 28 de diciembre de 2001. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del 
presente oficio. 

la información de las caracter(sticas- de las obras permanentes se describe las páginas 17 a 28 
, 

• •. • ' 1 t 1 . i ... _ 

del Capitulo III del IP. - . 
1 . i 

,,,,, ,�... \ .. '\ � ..;r·' .. ,_�, 
r �: i ,, 

En apego a lo expuesto y de conformidad éon lo dispuesto en los artícu[os'2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General 9el �uilibrio·Ecológico y lªfr9�i;fiÓn alAmqiente; l�.:.➔.'.!-fracdóry XI. 4º , Sº fracción 
XVIII, 7 fracciól) 1 d .� ,la �ey de la Agen�ia fl'Ji':!9.pal. d� Segurid�d lnd�strial '1 q�:Pr9.ttcción al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 seg!Jñdo párrafo, � fracción 1, Bis; S º irn;iso D) fracción IX. 29 
fracción I y 3 3-fracción I del Regfamento-dtfla ·Léy General del Equilibrio' Ecológko y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto· Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

---�M ..... edio..Ambiente-deLSectoi:J:!i.dcocarbucos,_y.,.aJ�ocma,_QflciaLMexicana.-N.OM:::005.=ÁSE�O.l.6,- ___ _ 
Diseño,- construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expend!o de diésel y gasolinas, esta DGGC_ : . :-

,' RESUELVE: 
. -�·

PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto 
denbmiñado "Operación de Estación de Servicio (Gasolinera)" con ubicación calle Presidio núm. 3, 
S/0, C.P. 8400 l. Nogales, Sonora;·ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley 

' ' 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del ·Equilibrio Ecológico-y Ja Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto-Ambiental; al regularse. en la NOM-00S-ASEA-2016, Oise�o. construcción, operai=ión y 
mantenin:,iento de Esta�ion_�s de Servicio para-á.lmacenamie11to y expen�io de, diésel y _gasoli�as; las 
emisiones. las descargas, el aprovechamiento,d� recursos. naturale's y, _en general, todos los impactos

----ambientaleSTelevantes-qae·la5'Ubl i;S o ac:tivrpadeidel·Pr�yecto·paedan-produci . , . , - - - ---
- - ' - - -· ... / 

1 _..__.... -- -•- 1 

La presente Resolución que-se emite en referenr:ia a los aspectos ambientales corresponé:Úentes a ta 
operación y manten!imientq de una.estación de servicio en zon,a urbana. confor,me a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de le; presente resol�ción. , , _ ,. · -· · 

• ---- -. � ' 
1 _ ... . . . 

SEGUNDO.- El Proyectóstdes�rrollará ele acu�rdo a lo-señalado en:e1·c:1nsiderando XV del presente, 
respecto a la operación y mantenirniento, por lq qúe. d�berá dar aviso pr�vjámente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Co!llerniál dé-�sta,AgencJa, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

� 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-OOS-ASEA-2016. ·: 1 • · • r 

• � \ 1 • I ' ' f 1 • ;" .... 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo e·stabletido en fas DfSPOS/CfONES adiñÍnistrá.tivas"ae carácter general que 
establecen los Lineáni1entos pdra la conform.adón, implementación y au'toriiacióri de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial. Segwidad Operativa y Protección al Medio•Ambiente apficables 
a las actividad�s (Je Expendio al Público de .Gas Naturc;if, Distribución y Expendio al Púbfico de Gas 
Licuado de.Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diaiió Oficial de la Federación el 16 de junio de
2017, de éonformidad con el programa que al efecto expida fa Agencia 

- . 

QUINTO.-..: Respecto las·obras y/o actividades ya iniciadas. esta·resolución no·exime al Re-guiado ael 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados d que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para 'ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolu-ción, comenzará a computarse una vez.que la notificación de la misma surta.efecto. 

·' 

SEXTO.- L1a presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr.otección 
al Ambiente en m·ateria de Evaluación del lf11pácto Ambiental, el cual dispone que. el Regulado deberá 
dar aviso ·a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación
total de los derechos y obligaciones de la misma. ·· 

SÉPTIMO.-_De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado, .•que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la. Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenami�ntos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con indep�ndencia de que un t�re:ero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autoriza.ci6n, ·ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndustri.al, �ue se relqciqnen con el.riesgo qu� g�_nera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de ga.rantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la / 
documentación presentada en el IP. 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes. dejando_el predio, libre de re�iduos de todo tipo y regresando en la medida 

• • 1 - ' - • • •1 --

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
; .; • • . • , .,_ .• � � t 

,• I • ..._, 

Para tal efecto el Regula.do .. deberá presentar ante esta Agencia, _µn programa de abandono del sitio 
para su validación .respectiva y una vez avalado, debe(�-notificar· que-dará inicio a las actividades 

; - f - - ... _., 

correspondient�s a dicho.programa para qu� I� Q.kecció.n,G�ne�?I de Supervisipn, h;-ispec.ción y Vigilancia 
Comercial verifique su cÚmplimiento. debiendo présentar el informe final de abandono 'y rehabilitación
del sitio. 

� - - , __ , ' 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución dé las mismas, presentar la información súficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

' ' 

CUARTO.- La presente resolución se ref1er� exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales. o en su caso municipales, de cónformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territqrial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce
o valida I(!. leg_ítima propiedad y/o tenencia de ·1a tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determinen las autoridades federales, estatales y, municipales el'} el ámbitoae sus respectivas-- - - ----
competencias.
En este sentido, es obligación del Regulado contar de·manera previa ·al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proy�cto con la totalidad de los permisos, -autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para sü realización, conforme a las disposiciones legales ·aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en-el e,ñtendido de que la· resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinq.Jla·nte) para qu� otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizáciones, permisos o licencias. entre otros, que 
les correspondan. 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalua,ción del lmp,acto Ambien:�al y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia,, podrá ser. ¡mpugn�da, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo esfabie�ido e11 el artículo 17 6 · de la Ley ·c;;en�r�.I del �quilibrio Ecológico y la 

. Protección al AmbieJite; mismo'·que podrá ser presentado dentro clel término de quince días hábiles 
4 L . r  • - ......_. • •  � 

contados a partir de la ·formar notificación de la prese�te"res·olución. ··� ,.,. ' ··. 
1 � ••. ... • -- - ' I � • � _ _.:...., 

NOVENO.- No_tificar, la 'presente resolu�ión ªI C. Ra�Óí! Alejaridr:o Ruelas Flores, Representante 
Legal de la empresa denominada Petrolíferos La Territorial, S. de R.L. de C.V., de·conformidad con 
el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. · 

ATE NTAMENT E . 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 
Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidl!S vÍQ electrónico 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz funes .• Director Ejecu�ivo de la ASEA.• Presente 
�tro. José Luis Gonzálcz GonzaleL· Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspecc,ón v Vigilaocia tndustrca1 • Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA• Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orcllana Moyao.• Jefe de la Unidad de Asumas Jurídicos de la ASEA • Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.• Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 26SO2017X01Sa 
Bitacora: 09 /IPA0659/ 10/ l 7 

------------------------------�------....... -------...... --.-- · ··---·-·
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